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CIA. TRANSMAVERICK S.A. 39316: 
DE CARGA PESADA 

Resolución N- 5C.1J.DJC.Q.09.005374 /1-12-2009 

  

  

Quito 13 de Julio del Año 2012 ' gl» 
E) 

1 s90, 

Tomamos e 
13 JUL, 2012 

  

Señor:        
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

  

   

De mis consideraciones. 

Yo, MARIANO TUPIZA MORALES, portador de la cédula de ci | 
mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA. DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

MAVERICK TRANSMAVERICK S.A. por medio del preste manifiesto: 
Pa 

1. Que se ha realizado la transferencia de 'agtiones entre los señores JOSÉ RUBEN 

SIMBAÑA ZURITA, portador de la cédula de jdentidad número 170801512-6 en calidad 

de CEDENTE, y el señor WALTER EDUARDO ; ATIENCIA HEREDIA, portador de la cédula 

de ciudadanía número 171241561-9 en calidiid de CESIONARIO, por concepto de dos 

acciones, por el valor de cien dólares, la misma que se realizó el día 26 de Mayo del 

año 2012 en la Notaria Cuarta del cantán Quito, a cargo del Doctor Líder Moreta 

Gavilanes, lo que comunico a ustedes para togifines pertinentes. 

la 
Por la favorable atención que de al presente anticipo mi agradecimiento. 

      

Direcc Oficina: Calderón Pana Norte Km. 15 1/2 alado Hostal Calderón Calle Reynaldo Cruz - Lote 4 

Telfs.: 022 820 370/085 384 376 - QUITO - ECUADOR 
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NOTARIA CUARTA z 
DEL CANTON QUITO SE 

| E 

Dr. LIDER MORETA GAVILANES e 
ES 

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario E 

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador E 

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y 2 

Jaime Aillón Albán e 
PRIMERA — se 

TRANSFERENC ¿CO Pos: DE COMPAÑÍA DE Mk 
TRANSPORTE CARGA PESADA MAVERICK Xi 

Dela estritura d TRANSMAVERICK S. A. 
A A M 

JOSÉ SIMBAÑA Y AMPARO: POZO 
A nana Ed 

AL A í Al D E WALTER EDUARDO ATIENC REDIA 
A favor de AN ns E 

DE mara mer amo y 
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Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiña, Edificio Parlamento se 
Ofs.: 404, 406, 407, 409 » Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 « Fax: 2901-072 yg 
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y 
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

011740 a 

Ñ N | / 
RAZON: Certfiay que los aranceles motariales de est el / o 

acto/contrato,: fueron cancelados con la factura ful: 
> 1440.88. por el valor de: U5D.53:24.. / 

Quito a, 2 -IUMLO— OZ 
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA MAVERICK TRANSMAVERTCK s.A. 

OTORGADA POR: 

JOSÉ RUBEN SIMBANA ZURITA 
, | 

AMPARO DEL PILAR POZO SUQUILLO 

A FAVOR DE: 

WALTER EDUARDO ATIENCIA HEREDIA 

CUANTÍA: $ 100,00 

DI 3 COPIAS 

L.C.A. Y 

En esta ciudad de San Francisdo de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy martes veinte y seis de junio del año dos mil 

doce, ante mí doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 

PUBLICO CUARTO (E) DE ESTE CANTÓN, comparecen por una 
bal



parte los cónyuges señores JOSÉ RUBEN SIMBAÑA ZURITA Y 

AMPARO DEL PILAR POZO SUQUILLO, casados entre sí, por 

sus propios derechos, en calidad de CEDENTES; y, por 

otra parte el señor WALTER EDUARDO ATIENCIA HEREDIA, 

casado con la señora Lilian Del Rocio Tabango 

Cupichamba, por sus propios derechos, en calidad de 

CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en ésta 

ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me 

presentan para que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que dice: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la presente TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- .—A la suscripción ¡de la presente 

escritura, comparecen por una parte los cónyuges señores 

JOSÉ RUBEN SIMBAÑA ZURITA Y AMPARO DEL PILAR POZO 

SUQUILLO, casados entre sí, por sus propios derechos, en 

calidad de CEDENTES; y por otra parte, el señor WALTER 

EDUARDO ATIENCIA HEREDIA, casado con la señora Lilian 

Del Rocio Tabango Cupichamba, por sus propios derechos, 

en Calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, quienes convienen en 

celebrar el presente contrato de Transferencia de
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a Acciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor JOSÉ RUBEN 

  

== — == mM CA 

DR. LIBER MORETA GAVILANES 

á 
SIMBAÑA ZURITA, es accionista de la COMPAÑÍA “/ DE 

a ld 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA MAVERICK TRANSMAVERICK/ Sh Ajpo >: 

. pl] 
domiciliada en la Panamericana Norte, y Reinaldó Exuz, 

A
 

Lote número cuatro, de la parroquia de Calderón ¡del ésta 

ciudad y cantón Quito, provincia de ce dntncta, 

legalmente constituida mediante escritura pública 

otorgada el uno de diciembre dell año dos mil nueve, ante 

el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, doctor 

Remigio Poveda Vargas, aprobada mediante resolución 

SC.1JC.Q0. CERO NUEVE. CERO CERO (CINCO TRES SIETE CUATRO, 

del veinte y dos de diciembre “del año dos mil nueve, 

debidamente inscrita en el Registiro Mercantil del cantón 

Quito, el cinco de enero del año, dos mil diez. TERCERA: 

OBJETO.- Con los antecedente anteriormente indicados los“ 

cónyuges señores JOSÉ RUBEN SIMBAÑA ZURITA y AMPARO DEL 

PILAR POZO SUQUILLO, transfienen y dan en perpetua 

enajenación a favor del señor WALTER EDUARDO ATIENCIA 

HEREDIA, las dos acciones que poseen dentro de la: 

COMPAÑÍA — DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MAVERICK 

TRANSMAVERICK S.A. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio de éstas acciones es Ja suma de CIEN DÓLARES 

AMERICANOS ($ 100,00), los mismgs que son cancelados a 

entera satisfacción de los cónyuges señores JOSÉ RUBEN 

SIMBAÑA ZURITA Y AMPARO DEL PILAR POZO SUQUILLO. QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Autorizan al señor Gerente de la compañía



a comunicar en la Superintendencia de compañías, así 

como en el Registro Mercantil, la presente cesión de 

acciones, se anotarán al margen de la escritura original 

de constitución de la compañía, al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil, en el libro 

correspondiente de la compañía y se notificará a la 

Superintendencia de Compañías. SEXTA.- ACEPTACIÓN: Las 

partes contratantes aceptan el total e íntegro contenido 

de todas y Cada una de las cláusulas de la presente 

escritura, ratificándose en las mismas, por así convenir 

a sus intereses. SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN.- En caso de 

controversia judicial, los comparecientes renuncian 

fuero y domicilio y se sujetan a los Jueces competentes 

de esta ciudad de ouito, y al trámite ejecutivo o verbal 

sumario a elección de la parte actora. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la prefecta validez de éste instrumento público. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la doctora Glenda 

Cristina Arévalo Muñoz, afiliada al Colegio de Abogados 

de Pichincha bajo la matrícula número: doce mil 

doscientos sesenta y siete. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

> requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 
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les fue a los comparecientes :por mí el: Notario, de 
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TITULO DE ACCIONES No. 06 
POR: 2 ACCIONES 
POR: USD$ 100,00 

o 

a C 0 o 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MAVERICK 

AA TRANSMAVERICK S.A. 

Domicilio: Quito DAM. - Ecuador 
Capital Suscrito: USD $ 800,00 , 

1 Dividido en: 16 Acciones : a -— 
- De: - USD$ 50, 00 cada una 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 01 de diciembre de. 2009, ante el Notario. 

SC.1JC.Q.09.005374, de 22 de diciembre de 2009. debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el 05 de enero de 2010. . MN y 

Al A 
Certificamos que el Accionista señor SIMBAÑA ZURITA JÓSÉ RUBÉN, a suscrito 2 acciones ordinarias y 
nominativas de Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 50,00) cada una. 

RECIBIÓ en esta fecha de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE. CARGA, PESADA MAVERICK 
TRANSMAVERICK S. A., 2 Acciones Ordinarias, Nominativas w liberadas “ Cincuenta Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USE 50. 00) cada una. Mediante el presente tulo: lo que le confiere todos los 

derechos,.Y “obligaciones que la Ley y los Estatutos de la Compañtate otorgan al Accionista. según el capital 
“pagado. para constancia de lo cual firma en lá fecha y ciudad en infra. 

   

      

Quito. 30 de enero de 2010. 

JÓSE SIMBAÑA 
PRESIDENTE   

- Décimo. Ságtimo- del- Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, aprobada “mediante. — Resolución 
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_ e 8anezansfiero la (s) acción (es) representadas en este Título a favor de WALTER AUENCIA HEREDIA, por lo que 
-2UÑOfizo anotar y registrar esta transferencia en los libros de la Compañía. 
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